
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Neiva, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                  

Demandante  : MARTHA ELENA VARGAS LEYVA 

Demandado  : HUMBERTO VARGAS LEYVA y MARÍA 

  FERNANDA VARGAS LEYVA  

  Proceso  : Monitorio 

 Radicación  : 2021-00194 

 
  

 Conforme a lo comunicado por la parte demandante, de la notificación 

electrónica surtida a los demandados, por conducto de la empresa e-entrega, 

adjuntando para el efecto acta de envío y entrega del correo electrónico a la 

demandada MARÍA FERNANDA VARGAS LEYVA, el día 27 de abril de 2021, 

adjuntando como mensaje de datos los anexos que deben entregarse para el 

traslado, a tono con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se entenderá 

realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, 

conforme lo preceptúa el artículo 421 del C.G.P., cuyo término de 10 días para 

pagar o exponer las razones concretas para negar total o parcialmente la 

deuda, vencieron en silencio. 

 

 Respecto del demandado HUMBERTO VARGAS LEYVA, se observa que 

remitió vía correo electrónico el día 04 de mayo de 2021, escrito de 

contestación con explicación de las razones por las que considera no deber en 

todo o en parte la deuda reclamada, se dispondrá correr traslado por el término 

de 5 días a la parte demandante para que solicite pruebas, conforme al artículo 

421 del C.G.P.  

   

 

 Por lo antes expuesto se 

 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO.- TENER notificada a la demandada MARIA FERNANDO VARGAS 

LEYVA, conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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 SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de 

cinco (05) días, para que pida pruebas adicionales en el presente trámite. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

JS 
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